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INFORME DEL CONSEJO EC9NOXICO Y SOCIAL 

m 9u t889lucióm 8-18/3, be 1* ã8 aay0 de 1990, qU8 cOatfea8 la 
Declar8cfón oobre la cooperaciba ecoaómico isttersacioaal y8 en particular , la 
rebctivacióa del ct8ciml8zkto económico y el d8tartollo de loa peioes en 
d8sarroílO. oeí co16 lu renolucióa 45/199, de 21 d8 diciembre de 1999, que 
contien8 la Eutretsgisr Interaaeional del B8sarrollo para el Cuarto Decexiio de 
18s Uocioner Unida8 para 81 Desarrollo, 

ou reooPución 4W182, de 21 de dicfumbre d8 1990, 
relativa a lc convocecióo en 1991 de uge reuaióa especial de alto nivel del 
Conesjo tconbrico p Social con la participacih de ministros pata emmiasr 108 
efectos de le 8vOlUC~Ón reCiOnt8 de lar telaCfOn88 entro 01 E6te y 81 08ot8 eE 
el creciniento de la economía mmdial, 8pL particular 0s~ el crecimiento y el 
deoarrollo e6~0ãÓd~Oo de loe pahee QPI d886rrOll0, 68í como 80 16 Cqt6CiÓn 

*.-L-----1---* eco&&~ AULI~~~BCIY~OI, 

s d8 la Declaración aprobada por loa Ministros do Belacfones 
Extwiorer 40 loa Meado8 anisrbro8 del Grupo de 108 77 9~ 8u 1%. reunión 
anual. celebrad6 en Uueva York el 30 de reptief&re de 1991, 81~ la que loo 

9148694 7073R / . . . 
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Ministros acogieron con beneplácito la convocación de la reunión especial de 
alto nivel &/, 

. 1 tambrela del debate celebrado y las opiniones expresadas por 
los Estados Miembros en la reunión especial de alto nivel, as.. como de la 
declaración de clausura del Presidente del Consejo Económico y Social, 

1. Toma-sota con sa&faccióq de que la reunión especial de alto nivel 
del Consejo Económico y Social se celebró en Ginebra los días 4 y 5 de junio 
de 1991, con la participación de ministros; 

2. Toma nQfs del informe del consejo EconÓmico y Social, especialmente 
la parte relativa a la reuniór! especíal de alto nivel 2/; 

3. ReConQgt la necesidad de realzar los aspectos positivos de las 
transformaciones fundamentales que tienen lugar en los países de Europa 
central y oriental a medida que se integran en la economía mundial: 

4. ~mot&--~.~bió~ de que los países dessrrollados y las instituciones 
financieras multilaterales hn dado seyuridades en e! sentido de que la 
asignación de recursos a los países de Europa oriental no reduciría ni 
desviaría los recursos y la ;-yuda, incluida la ayuda alimentaria, asignados a 
los países en desarrollo: 

5. fprrta a los Estados Miembros a que sigan considerando la posibilidad 
de establecer, cuando sea pertinente, arreglo6 triangulares que permitan a los 
paises en desarrollo pCtticipar o beneficiarse del suministro de los insumos 
que necesiten los paíse de Europa central y oriental, teniendo en cuenta la 
transformacián eetructuk 41, las necesidades y los requisitos be dichos países; 

6, m a la comunidad internacional pars que considere 
Ia poefbílUlad de prestar ayuda a íos países en desarrollo cuyar economías 
hayan rsrultado más afectadas por la reciente transformachh de suu relaciones 
ecoakícae coa lar paíeeo de Europa oriental y central a fin de quef puedan 
adaptarse 8 0808 santbioer 

7. glh8a 81 t%BCt%tátiO tiIh%ral qU%, tran eirramizmr los efectos de ía 
evolución r-ecieste de Pa15 relaciones entre el E8te y el Oeste ea3 el 
crecfmfeato de la economía mmdial, ea particular en el crecimiento y el 
desarrollo de los países en desarrollo, asá como en 1s cooperación económica 
iaternscional, le presente 811 au cuaUrag&sPmo s4ptimo poríoclo be seriomee ua 
informe que conb;emga, entre otras cosas, um milisis de loe efectos pu@ hela 
tenido en loe paires en desarrollo lam medidas adoptadas pata integrar a los 
países Be Europa central y oriental eI la economía nruadial. y de la plena 
apliceciba Qe 16 presente reaolucfón. 
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